
EL ÁREA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIA-
LES INTEGRADA EN LA DELEGACIÓN DEL GO-
BIERNO EN MELILLA

A C U E R D A

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales, así como el subsiguiente depósi-
to del Texto y demás documentación original.

2°.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla -BOME -.

3°.- Ordenar se notifique esta Resolución a la
Mesa Negociadora del mismo.

La Directora del Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales. María Elena Alonso Muñoz.

A la atención del Director del Área Funcional de
Trabajo y Asuntos Sociales de Melilla.

A la Oficina Pública de Registro de Convenios
Colectivos.

En Melilla, a 27 de abril de 2010, reunidos los
miembros de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de Hostelería de la Ciudad Autónoma de
Melilla, publicado en BOME 4.112 de 13 de agosto
de 2004, ante el Director del Área Funcional de
Trabajo y Asuntos Sociales, COMUNICAN:

Que al amparo de la normativa vigente (R.D. 1040/
1981), solicitamos aprobación, registro y orden de
publicación en el Boletín Oficial de Melilla, de las
tablas salariales del año 2009, del vigente "Convenio
Colectivo de Hostelería de la Ciudad Autónoma de
Melilla".

Los domicilios a efectos de notificación serán los
siguientes:

POR LA ASOCIACIÓN EMPRESARlAL:

Avenida General Aizpuru, 26 1° B

POR LA PRESENTACIÓN SINDICAL:

Por CC.OO

Plaza 1º de Mayo S/n 3ª planta.

Por UGT

Plaza 1º de mayo S/n 1ª planta

La Comisión Negociadora, delega el registro del
presente Acta al Secretario de la Mesa Negociación,
D. Juan Jesús Pascual Sánchez.

A C T A

Reunidas en Melilla a 17 de febrero de dos mil
diez, las personas abajo referenciadas en las
oficinas de la Asesoría Laboral Lázaro, sito en
Avenida General Aizpuru, 26 1º B, en calidad de
Comisión Negociadora del "CONVENIO COLEC-
TIVO DE HOSTELERÏA DE LA CIUDAD AUTÓNO-
MA DE MELILLA ", ambas partes por unanimidad
alcanzan los siguientes.

A C U E R D O S

PRIMERO.- Una vez conocido por las partes
firmantes del Convenio Colectivo el Índice de Pre-
cios al Consumo real correspondiente al año 2009,
y de acuerdo con lo previsto en el Art. 4, "Resci-
sión, Revisión o prórroga", del Vigente Convenio
Colectivo, proceden a realizar la actualización de
los conceptos económicos del mismo (Tablas
Salariales 2010), que adjunto a esta acta se
acompaña.

SEGUNDO.- Los atrasos derivados de la apli-
cación del presente acuerdo, se abonaran antes
del 31 de marzo del 2010.

TERCERO.- Siendo de conformidad de los
asistentes, acuerdan remitir la citada revisión a la
Dirección General de Trabajo para su registro y
publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

ASISTENTES:

Por la Asociación Empresarial:

Presidente

D. Francisco Benítez Muñoz

Secretario:

D. Lázaro Bernabé Ruíz

Por la Parte Social:

UGT

D. Juan Jesús Pascual Sánchez

CC.OO.

D. Manuel Moreno Bueno

Y sin más asuntos que tratar, fuman la presente
acta en prueba de conformidad los asistentes a la
reunión.
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